
 

 
 

 
JUZGADO DÉCIMO (10) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 
- SECCIÓN SEGUNDA - 

 
Bogotá, D. C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE No. :  ACCIÓN POPULAR 11001-33-35-010-2014-00401-00 

DEMANDANTE :  LUZ DARY RUBIANO CHINCHILLA 

DEMANDADA :  EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO  

      DE BOGOTÁ E.S.P. 

COMUNICADA :  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS  

      DOMICILIARIOS 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley 472 de 5 de agosto de 

1998, concédase ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, 

Sección Primera (Reparto), el recurso de apelación presentado por el apoderado de 

la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ E.S.P. 

(fs. 209 a 215), contra la sentencia proferida el 16 de octubre de 2020 (fls. 194 a 

206).   

 

Se concede la apelación en el efecto suspensivo.       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ  
mqc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy ______________________ a 

las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

SECRETARIO 

 
 



Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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